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JL'DIC¡AL

CORTE SUPREI,IA DE JI.SSTTCTA

COMUNiCADO

En consideracién a que el artículo 46 dei Código de Trabajo, modificado

por ia Ley No 118 de 27 de diciernor-e de 2013, dice que: "... el descanso

obiigatorio dei 28 de ¡lovienrtíe i::;ü¿ a,l¡,... cuandc coincida con un día

jueves o viernes se disirutará ei día iunes siguiente...", en acatamiento a lo

que dispone el artículo 267 del Código Judicial, el Pleno de la Corte Suprema de

Justicia, ha ordenado mediante Acuerdo No 661 de 13 de noviembre de 2014,

el cierre de los tribunales, juzgados y demás dependencias del Órgano Judicial

en todo el país, el día I de diciernbre de 2O14' con la consecuente

suspensión de los términos judiciales d.urante todo el referido día.

En consecuencia las labores en ios Tribunaies se reanudarán el día

rnartes dos (2) de diclembre de 2üL4.

Panamá, 13 de noviembre de 2O14.
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JOSE E. AYU PRADO CANALS¡<,
Mai¡istrado Presidente de la
Corte Supreqra de Justicia
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LicdA. YANIXSA Y. YUEN

Secretaria General.


